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Sería imposible agradecer a todos los que han colaborado para que 
este trabajo sea una realidad. Decenas de testimonios personales, foto
grafías y documentos han sido cedidos por multitud de personas. 
Algunos de indudable interés, otros más prescindibles, pero, no por 
ello, descartables.

Por supuesto sí había que dejar constancia de las personas que salen 
reflejadas en fotografías ya que, en la mayoría de las ocasiones, han sido 
ellas mismas, o un directo familiar, las que nos las han facilitado. Impa
gable la colaboración de muchos familiares de los protagonistas, sobre 
todo de los ya tristemente desaparecidos. El amor a sus progenitores ha 
quedado sobradamente demostrado por el interés en facilitar todos los 
datos posibles para que ahora puedan ser trasladados a estas páginas.

Somos conscientes de que son decenas de nombres los que en este tra
bajo no aparecen.

Durante más de una década fueron centenas 
mos—, los barcarroteños que tuvieron que coger las maletas 
un futuro más digno, por lo que, con seguridad, nos hubiéramos queda
do siempre a muchos nombres en el tintero (o teclado).

:omo ahora anotare- 
en pos de
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Excepcionalmente se nombra a alguien en el conjunto del texto. Sí, 
siempre, en los pies de las fotografías. A veces, al no nombrar a alguien 
en estos pies, es porque no ha sido reconocido por la persona que ha 
cedido la imagen.

Esperamos que sea de su agrado nuestra labor. Gracias anticipadas si 
hemos logrado darles a conocer el esfuerzo de muchos de nuestros pai
sanos en una muy determinada fecha. Al menos, esa era la intención.
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Siempre, como deber ser, debemos agradecer la labor que personajes, 
sobre todo históricos, han hecho por el bien de Barcarrota. Decenas 
de notables artistas plásticos, aventureros, escritores, músicos... han 
dotado a Barcarrota de un patrimonio cultural del que, obviamente, se 
ha beneficiado el patrimonio social. Nadie puede estar más orgulloso 
de una persona que al que le ha tocado en suerte nacer en el mismo 
lugar que él.

Pero luego hay otra serie de personas, anónimas, desconocidas, de las 
que pasan por la vida apenas sin hacer ruido, de puntillas, que han 
logrado hitos que nunca serán valorados suficientemente. Y este es el 
caso de los protagonistas de este trabajo que tienen ahora en las manos.

Cientos de barcarroteños y barcarroteñas, en una determinada época, 
abandonaron su pueblo para buscar un futuro mejor para él y sus fami
lias. Eso, prácticamente, lo hicieron todos los notables antes referidos. 
O, ¿creen ustedes que Hernando de Soto, Guzmán Ricis y otros tantos 
no emigraron para lograr un futuro mejor?

Pues eso, pero, la diferencia es que fueron contados los que destacaron 
y aún hoy recordamos. Luego están otros, los que se fueron a Francia,
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Alfonso Macías Gata 
Alcalde de Barcarrota

Suiza y, sobre todo, a Alemania, persiguiendo el bienestar de sus padres, 
mujeres e hijos. Y hay que ponerse en el pellejo de aquellos jóvenes 
que transitaron miles de kilómetros, sin saber si tan siquiera a dónde 
iban. Dejaban atrás amigos, novias, madres, hijos,... y ¿para qué? Para 
que hoy, por suerte, aún algunos puedan estar orgullosos del patrimo
nio —mucho, poco, ¡pero patrimonio!—, que un día su padre o abuelo, 
con el sudor extremo de su esfuerzo, les legó.

Y, comparando como está hoy la sociedad actual, que se premia el 
mínimo esfuerzo, esto NO TIENE PRECIO.

Como verán en las páginas que siguen, son cientos las personas las que 
abandonaron Barcarrota en aras de prosperidad. Sería imposible reco
ger los nombres de todos. Los que aparecen en las fotografías, o son 
nombrados, representan a un gran número de esforzados barcarrote- 
ños que hicieron, en las fechas aquí tratadas, que el pueblo, su pueblo, 
se sintiera orgullos de ellos. Hoy, ya pasados muchos años, todavía se 
valora su labor. Y, prueba de ello, es el merecido homenaje que el pue
blo de Barcarrota les rinde con esta publicación. Nunca se olvida al que 
se esfuerza. Muchas gracias por vuestra labor. Ahora y siempre.
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La emigración barcarroteña 
a Alemania

El gobierno de España, en 1959, ideó un conjunto de medidas que se 
enmarcaban en el conocido como Plan de Estabilización Económica y que 
propició la reordenación de la actividad económica nacional y, a la vez, 
la apertura a los mercados internacionales, abandonando la autarquía 
—entre nosotros, autosuficiencia—, instaurada hasta el momento.

______ i
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

Fruto de este plan se produce la política desarrollista. Uno de los obje
tivos de esta ambiciosa propuesta era la exportación de una ingente 
cantidad de paro, existente en las zonas rurales, a territorios de desa
rrollo empresarial que entonces demandaban mano de obra urgente.

El español medio, el obrero humilde, el que se encontraba en regiones 
claramente desfavorecidas por varios motivos (mecanización de las 
labores agrarias e industrialización de otras regiones españolas entre 
ellos), encuentra en la emigración una vía de escape a su precaria situa
ción económica, aportando, con el tiempo, una importante fuente de 
ingresos a la familia que dejó en su tierra, y, a España, un incremento de 
divisas que no ha sido aún reconocido suficientemente.
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Antonio López 
Herrera (en el centro) 
y unos amigos 
españoles.

Una vez acabado la repoblación de los pueblos de colonización, cono
cidos como Pueblos Nuevos, fruto del Plan Badajoz (1955-1961, aproxi
madamente), el barcarroteño tuvo que mirar hacia otros lugares donde 
pudieran aprovechar su valía y juventud.

El trabajo que ahora se presenta pretende ser un boceto de homenaje a 
los barcarroteños que, desde principios de los años '60, hasta mediados 
de los '70 del pasado siglo, contribuyeron con su esfuerzo a la mejora de 
vida de muchas familias de la localidad. Y no fue poco dicho esfuerzo. 
Las lágrimas iniciales de la familia, por la ausencia del hijo, se compen
só sobradamente comprobando el fruto que el esfuerzo, en la distancia, 
producía en la calidad de vida de muchos de nuestros vecinos.

El barcarroteño joven, el activo, el necesitado de trabajo, pero sobrado 
de ilusión, en la década donde comienza a imponerse el desarrollismo

______ i
LA EMIGRACIÓN BARCAPR OTEÑA A ALEMANIA
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antes aludido, los años '60, dedicaba sus esfuerzos laborales a tareas 
principalmente agrarias. El apaño de bellotas, siega, vendimia o corte 
de encinas o, incluso, salir fuera de la región a picar piedras, principal
mente a provincias castellanas, eran las salidas a que podían aspirar 
en su día a día, sin el sostén económico que le procuraba una seguri
dad laboral y un futuro cierto ya que estaban constantemente, como se 
suele decir, "a verlas venir".

Los barcarroteños que emigraron a Alemania, pero también a Francia 
y Suiza, entre los años 1961 y 1975, dejando su hogar en pos de nece
sarias expectativas de mejoras, fueron nada menos que 5611. Tenien
do en cuenta que, a principio de la década de los sesenta, Barcarrota

1 Cayetano Rosado, Moisés. Emigración asistida a Europa de la provincia de Badajoz durante el 
Desarrollismo español (1961-1975). Edic. Caja de Ahorros de Badajoz, 1975. En cursiva encon
trará el lector datos o reflexiones extraídas de este mismo trabajo, a cuyo autor agradece
mos su loable labor.

______ i
LA EMIGRACIÓN BARCARR OTEÑA A ALEMANIA

Tipo de vivienda que les facilitaban a las parejas que llegaban casadas. En este 
caso, la de Luis Trejo Galván e Isabel Navarro Serrano.
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De izq. a deha: Luis Rodríguez González, Antonio Gómez Ledesma, Antonio 
González Borrego y Juan Torres Macías, de copas en un rato de ocio.

contaba con unos 7.800 habitantes, nótese la sangría de habitantes que 
este éxodo supuso.

Aunque, como queda dicho, otros países recibieron laboralmente a nues
tros paisanos, en este trabajo nos vamos a centrar a los emigrados a Ale
mania, ya que hacia allá partieron 326 barcarroteños y barcarroteñas, 
más de la mitad del cómputo general antes aludido.

Algunos de los primeros barcarroteños que se desplazaron a Alemania, 
exactamente un cinco de septiembre de 1961, fueron Manuel Alfonso 
Carvajal "Chambi", Enrique Carvajal Torrado, Manuel Llera García 
"Chamorrito" y José Pedroso Carvajal entre otros. Excepto Manuel 
Llera, el resto fueron a trabajar en la fundición en la ciudad alemana de 
Kaiserslautern. Manuel Llera trabajó, inicialmente, en la construcción 
en el sur de Alemania, en el pueblecito de Hattenhofen, que está próxi
mo a la ciudad de Góppingen, en el estado de Badén Wurtemberg.

De estos primeros muchachos que partieron, aquel día que sonaban 
los cohetes de las Novenas y estaban colocadas ya las banderitas para

______í_____
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA



1

a

— 13 —

Joaquín Hermosa
Blanco y Luis
Rodríguez González en 
Wittingen.

LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

Unos, la mayoría, estuvieron poco tiempo. Dos o tres años era la media. 
Amasaban una pequeña fortuna, la suficiente para, en Barcarrota, 
hacerse una casa o adquirir una porción de tierra que trabajar. Ese era 
el anhelo de muchos de ellos. Otros permanecieron décadas allí. Tal 
vez por estar mejor establecidos en sus respectivas empresas o porque 
emigraron acompañados de pareja, procrearon e hicieron casi definiti
vo aquel inicial y lacrimógeno exilio.

Como decíamos, las noticias que llegaban de la posibilidad de probar 
suerte en el exterior, venían a Barcarrota a través de la Cámara Agra
ria, conocida en el pueblo como el Sindicato. Allí, el administrativo Joa
quín Larios González, aunque popularmente conocido como Manolo

la feria, llegaron noticias a Barcarrota que animaron a otros muchos 
embarcarse en esta aventura laboral.
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LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

Isabel Navarro Serrano, primera por la izquierda, en la fábrica Kaiper, donde 
trabajaba. Se dedicaban a la creación de asientos de vehículos de la marca Recaro.

Larios, publicitaba los requerimientos que, desde el extranjero, Ale
mania y Suiza principalmente, les llegaban, en forma de ofertas de 
trabajo. Eran las mismas empresas las que demandaban un determina
do número de obreros para sus respectivas fábricas (Ver documento: 
Oferta de Trabajo), y así se lo trasmitían a las autoridades españolas.

El barcarroteño que, sin colocación segura, veía estos requerimientos 
—los cuales se hicieron habituales en toda la década de los años '60—, 
no dudaba en acercarse al Sindicato y apuntarse a las expediciones que 
desde allí se organizaban.

Entonces se enteraban del primer paso: un exhaustivo reconocimiento 
médico. Nuestros paisanos, una vez apuntados y dejando constancia 
de contar entre 18 y 40 años —requisito imprescindible—, eran en
viados a la capital de la provincia. Allí, unos médicos españoles les 
hacían un profundo chequeo, el cual debían superar satisfactoriamente.
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Luis Trejo y Arturo Pinilla en tierras 
germanas.

Tras este, en otra inmediata 
visita igualmente a Badajoz, le 
realizaban un nuevo reconoci
miento, esta vez por médicos 
alemanes, enviados directa
mente por las empresas donde 
en el futuro inmediato, si su
peraban esta sanitaria prueba, 
iban a trabajar.

El porqué de este requisito sa
nitario era más que evidente.
Ningún empresario se arries
gaba a contratar a personas 
que les pudieran provocar tras
tornos económicos a causa de 
su salud, ya que, entonces, serían ellos los que tendrían que asumir los 
gastos sanitarios que se derivasen.

Una simple muela picada era motivo más que suficiente de rechazo por 
parte de los sanitarios alemanes. Son conocidos casos locales como el de 
un aspirante que tuvo que volverse al pueblo y no intentar de nuevo su 
salto al sueño alemán, hasta que no se sacase dos muelas picadas. Así 
de precavidos eran los alemanes. Los que superaban este inicial requisi
to —la mayoría obviamente, ya que, como apuntábamos, la corta edad 
de los aspirantes era garantía de cuerpos sanos—, a los quince o treinta 
días partirían hacia Alemania.

En un largo trayecto en tren, primero hacia Madrid y seguidamente 
hasta Colonia —ciudad nudo para la posterior dispersión de los trabaja
dores—7 ios barcarroteños, junto a cientos de españoles, recorrían miles

LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA
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Manuel Llera García.
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LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

de kilómetros dejando padres y madres desolados entre las blancas 
casas de su población. Pronto cambiarían el acostumbrado paisaje de 
encinas y alcornoques para acomodarse entre los abetos y pinos del 
país receptor. Pero, las lágrimas que se derramaban en los primeros 
cientos de kilómetros, se iban convirtiendo en esperanzas de consecu
ción de un futuro exitoso, primero en lo personal y, no menos impor
tante, en cuanto de económico podían aportar a la ya, cada vez, más 
lejana familia.

Llegados a Colonia, primera parada, cada empresa enviaba a una per
sona que recolectaba a sus nuevos empleados. Así, los barcarroteños 
eran divididos y separados, siendo esparcidos a lo largo y ancho de 
aquella próspera nación. Las innumerables industrias germanas iban 
acogiendo a los obreros que habían reclutado en su país de origen.

En autobuses eran trasportados a las residencias, las cuales, en los si
guientes años, serían sus hogares. Estas residencias eran edificios, la
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Nuestro paisano, Manuel Gudiño Cáceres, a la derecha.

— 17 —

El "porrinero", 
pero desde su 
juventud afincado 
en Barcarrota, 
Alonso Cano 
Ruiz, degustando 
la cerveza 
germana. Trabajó 
en la empresa 
SIEMER & 
METTLER, 
en Wittingen 
(Alemania).



Francisco Torrado Señero, en plena actividad.
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Francisco Torrado Señero, bajando 
del avión, en uno de sus regresos.

mayoría de las veces adosados 
y pertenecientes a la misma em
presa donde trabajarían. Dig
nos barracones que tenían las 
mínimas y básicas necesidades 
de lo que debían de disponer: 
camas literas, televisión (a ve
ces) y cocina. Todo en una mis
ma pieza. El aseo y baños eran 
compartidos y se ubicaban fue
ra de las habitaciones. La capa
cidad media de cada barracón 
era para unas seis personas.

LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA



José María Ríos Mejías, a la derecha, en un descanso en el "tajo".
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Nicasio Pedroso y Luis Trejo en suelo 
germano.

- * n
______ i
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

Nos encontramos a veces con ha
bitaciones ocupadas íntegramen
te por barcarroteños, pero, lo nor
mal era que compartieran espacio 
y vida con españoles de las más 
dispares procedencias. Pagaban 
un alquiler por la utilización de 
sus habitaciones, pudiendo alo
jarse en otras residencias, si así 
lo deseaban, pero, normalmente, 
esta opción era rechazada ya que 
suponía pagar más y también, de 
paso, evitaban así costes innecesa
rios de desplazamientos.

Grandes amistades forjaron nuestros paisanos en esas residencias. No 
hay nada que una más que el compartir las fatigas y la añoranza.
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z
De izq. a deha. y de arriba abajo: Manuel Duran Casas, Eugenio Cadenas Guerrero, 
Joaquín Guerra Guerrero, Francisco Gudiño Cáceres, Manuel Romero Díaz y los 
hermanos Vicente y José Blanco Romero.
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LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑ A A ALEMANIA 

A los recién llegados que iban casados se les proporcionaba unas peque
ñas pero acogedoras casas aparte, donde comenzaron a labrarse el futu
ro entre lloros de nuevos niños alemanes de arraigada sangre española.

Y, ahora, a trabajar. De inicio eran nuestros paisanos formados para 
desarrollar correctamente la labor que iban a acometer. Durante quin
ce días y hasta un mes, dependiendo de la dificultad de su futura 
tarea, acudían a una escuela en el interior de las mismas naves donde 
desarrollarían su actividad, y, dependiendo de la especialidad de la 
empresa, aprendían a soldar, el manejo de desconocidas maquinarias 
y mil oficios más que la industrializada Alemania ofrecía.

Rápidamente se convirtieron en solventes profesionales de su nueva 
ocupación. No debían, ni querían, desfallecer en su cometido. Aun
que no sobradamente vigilados, sí que eran conscientes que su posi
ción y continuidad en la empresa se debería a su alta productividad.
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Todo no iba a ser trabajar. Varios paisanos, en la habitación de la residencia, 
aprovechan su tiempo de merecido ocio.

Mano de obra entonces sobraba y nadie se arriesgaba a ser despedido 
por motivos de su poca responsabilidad y falta de compromiso con la 
empresa que había confiado en él.

Los horarios de trabajo eran de ocho horas. Estas activas industrias 
funcionaban sin detección alguna durante todo el día. Tres grupos de 
obreros se turnaban y mantenían sin descanso la actividad en la fábri
ca. Los turnos solían ser de 06:00 h. a 14:00 h. el primero; de 14:00 h. a 
22:00 h., el segundo y de 22:00 h. a 06:00 h., el último.

Las horas extras, a las que los barcarroteños podían acceder, y, de hecho, 
así hacían habitualmente, eran pagadas, en ocasiones, aparte. Otras 
veces, se añadían a la nómina mensual. Ya que no tenían mucho que 
hacer en el exterior de la fábrica, por qué no aprovecharlas. Pues sí.

Los sueldos eran astronómicos para la fecha y, sobre todo, si eran com
parados con lo que se hubiera cobrado si se hubieran quedado estos
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Manuel Alfonso 
Carvajal y 
José Pedroso 
Carvajal.

Wenceslao Zahínos 
Díaz en un clima al 
que no estaban muy 
acostumbrados los 
barcarroteños.

Jf
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA
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Francisco Gudiño 
Cáceres, Manuel 
Romero Díaz y Eugenio 
Cadenas Guerrero 
en la habitación de la 
residencia alemana.

LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALE MANIA

jóvenes en España. Además, existían bonificaciones interesantes si esta
ban casados y teman hijos. Estos trabajadores pagaban menos impues
tos y, a final de mes, la nómina se veía felizmente incrementada para 
solaz del humilde obrero barcarroteño. Téngase en cuenta, en este 
aspecto, que el Estado alemán deducía, por vía de recaudación tribu
taria, más de un cuarenta por ciento del sueldo total de un trabajador 
sin cargas familiares. Las bonificaciones ya apuntadas hacían que los 
tributos fueran reduciéndose ostensiblemente.

La mitad del sueldo mensual, una vez descontados los impuestos refe
ridos y pagado el alquiler del alojamiento y manutención básica, era 
enviado a la familia en Barcarrota. Imagínese usted con qué satisfacción 
se recibía este aporte vital a las arcas en la localidad. Las madres apro
vecharían la importante aportación mensual, facilitada por sus hijos,
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José A. Pedroso Carvajal en 
Eisenberg. Año 1988.

para acometer reformas domiciliarias y, por qué no, dignificar su vida 
gracias al esfuerzo de sus vastagos. Albañiles, carpinteros, comercian
tes y toda clase de humilde empresa o labor se veían compensados con 
la llegada del dinero de los alemanes. Aquellas iniciales lágrimas se con
vertían con el tiempo, en una solución feliz a la maltrecha economía 
familiar y comercial de los barcarroteños de la época.

Y no es baladí lo último comentado. Un cálculo medio, facilitado por 
varios entrevistados a la hora de hacer este trabajo, nos daba el resulta
do que, el montante mensual aproximado enviado a la familia, era de 
entre 5.000 y 6.000 pesetas. Teniendo en cuenta que el salario mínimo, 
a principios de la década de los años '70, era de 21'64 pesetas diarias 
en España, haga usted la cuenta.
Pero, de vez en cuando, había que volver a pisar el suelo barcarroteño, 
la tierra de sus dehesas y saborear el vino de sus tabernas, vamos, las

LA EMIGRACIÓN BÁRCARROTEÑA A ALEMANIA
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Antonio Vaquerizo 
Mangas, en el centro.
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merecidas vacaciones. Estas consistían en un mes que podían repartir 
como deseasen, pero avisando con suficiente antelación para no des
componer los turnos de actividad. La mayoría de nuestros paisanos 
optaban por aprovechar el mes completo para visitar a sus familias, 
lo que, de entrada, le suponía un menor coste en cuanto a transporte. 
Anotar que, si no se llegaba a estar más de un año en la empresa que te 
contrató, el regreso se lo tenía que costear el trabajador. Era asumido 
por la empresa si decidías volver definitivamente a tu lugar de origen, 
una vez superado el tiempo del contrato.

La llegada de los alemanes a la población era festejada por los negocios 
locales. La notable cantidad de dinero que, en el poco tiempo que per
manecían, invertían en Barcarrota, era más que agradecido. Como ya 
comentábamos antes, el apoyo que estas personas prestaron económi
camente a la vida de la localidad ha sido más que encomiable.
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Pero había que volver al tajo. Y el tiempo de ocio, que en las vacacio
nes había sido más que aprovechado, no se quedaba solo en la visita 
a la tierra que los vio nacer. Era tal la afluencia de españoles en deter
minadas zonas industriales alemanas que, en Siegen por ejemplo (en 
Renania del Norte-Westfalía, donde se establecieron casi todos los bar- 
carroteños), se juntaban miles de españoles, llegando a la necesidad, 
por parte de los avispados empresarios del lugar, a programar sema
nalmente películas españolas para esparcimiento y aprovechamiento 
del tiempo libre de los emigrantes.

La parte negativa, y no porque el alemán fuera racista o xenófobo, como 
así lo atestiguan muchos paisanos retornados, es que sí había lugares 
de ocio donde no se permitía entrar a los extranjeros. Pero, el barcarro- 
teño, sabedor que su estancia allí no era para el disfrute directo de lo 
ganado, no atendía a estos problemas, centrando, su tiempo y esfuer
zo, en aprovechar y ser provechoso a la industria que confió en él, y

Agustina Pinilla Sánchez y Antonio Vaquerizo Mangas y, en el centro, Antonio, hijo 
de ambos.
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en enviar cada mes —bendita y básica ilusión— cuanto pudiera a sus 
lejanos familiares.

El año 1975 supuso el final de la aventura laboral de nuestros paisanos. El 
ingreso en el Mercado Común Europeo significó la apertura de fronteras 
y dinamitó la necesidad de que los empresarios alemanes tuvieran que 
buscar mano de obra en otros países. Ya podía cualquiera acceder a estas 
ofertas desplazándose a donde fuera necesitado. El acento español, que 
imperó durante una década y media por las calles alemanas, fue susti
tuyéndose por el turco, acaparador entonces de toda la mano de obra 
requerida. El barcarroteño no necesitó más buscarse el futuro tan lejos y 
regresó a casa. Bien es verdad que, al volver, se encontró con una Extre
madura igual o peor que cuando la dejaron, en cuanto a paro y prospe
ridad industrial. Y ahí seguimos. Los obispos españoles difundieron una 
dura circular, en 1975, que decía textualmente: "La emigración ha sido un 
puro negocio para el país de acogida, siguiendo las zonas de origen en la miseria".

Luis Trejo Díaz, segundo izquierda y Wenceslao Zahínos Díaz, 
derecha.

Jf
LA EMIGRACIÓN BARCAPROTEÑA A ALEMANIA
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Volvieron a su pueblo una vez agotadas casi todas sus fuerzas en el país 
germano, regalando su vitalidad y juventud a un lugar que nada invirtió 
en formarles y educarles, solo preocupados en mantenerles hasta tanto pudie
ran producir. No olvidar que pagaron unos altos impuestos sin, prácti
camente, contrapartida alguna.

Y sí, fueron volviendo poco a poco. Algunos permanecieron —y per
manecen— allí. Se establecieron, se casaron y tuvieron descendencia. 
El arraigo a su pequeña patria se fue diluyendo con el pasar de los 
años. Incluso hay paisanos que reposan eternamente en la fría tierra 
germana. Pero, eso era lo menos habitual. El barcarroteño volvió e 
invirtió el fruto monetario de su esfuerzo en la localidad. Sin jactan
cias ni engreimientos. El barcarroteño se fue humilde y así regresó. Sus 
hijos y nietos valoran aún hoy día aquel esfuerzo y saben que, tal vez, 
buena parte de lo que ahora poseen tiene su origen en tierras alema
nas. Pero agradecen más que, la persona que eso propició, velara por 
su futuro desde la distancia, en la soledad y con la cabeza erguida, al 
saber que trabajaba para que los suyos vivieran lo mejor posible. Y eso 
no tiene precio. Pero sí premio. Al menos este modesto, aunque tardío, 
merecido homenaje en papel.
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Con afectuosos saludos 
su Sindicato IG Metall

Instrucciones sobre pagos al sindicato representante de la empresa. El folleto 
estaba traducido en seis idiomas.

Ud. recibe su salario remitido a una cuenta corriente en 
un banco-, caja de ahorros- o caja postal de ahorros.
Ud ha domiciliado el pago de la cuota sindical en su cuenta 
corriente (Konto) y con ello nos ha autorizado para retirar 
mensualmente el importe correspondiente. Al finalizar el 
año le enviaremos un acuse de recibo de las cuotas efec
tuadas y Ud. deberá pegar este recibo en la parte reservada 
al respecto en el libro de afiliado.
En relación a esto hemos de hacer una objeción. Cuando 
retire Ud. el salario de cuenta corriente, examine, por favor, 
si el importe de la cuota sindical del mes pasado ha sido 
ya descontada.
En caso de que no haya haberes en su cuenta corriente, 
es probable que su entidad bancaria no haga frente al pago 
correspondiente a la cuota sindical y se nos devuelva la 
solicitud de cobro. Si es asi, en el próximo mes enviaremos 
por duplicado la solicitud de cobro para retirar de su cuenta 
corriente su importe. Después será cobrada la cuota nor
mal como siempre.
Les estaríamos muy agradecidos si tuvieran en considera
ción estas indicaciones.
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Vomnmc: Eugenio

25. 9. 50 /Gcburistaj»:

Legitimafionskarte Nr. 452146 Gcburtsort:

Famlllcnstand: Icd./verh./gcsch./verw.

Wohnort:

Badajozvom 

Madrid, den 5- *+• 1975 Mh Transportarbeiter
( A irn-rlh-rgwtj (TXlura)
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Arbeitsamt:
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Tarjeta de legitimación con instrucciones en cuanto a permisos de trabajo y de residencia.
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Kabel- und Metallwerke 
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Amchr.fi da 
Aibc^geben:

Hannover 
257/ií 35/^6 /
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Gilí nur in Vcrblndung mil dem RelsepaB
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\ Bundesnnstult für Axbeit
\ Deutsche Kommisrion in Spanien

! ' ✓lihAuftroc
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Arbdtxchaxm nad> da Bu.-.dcrrpuL-i. DcuadiUod vea 29. Mln 19ÓO)

Amchr.fi
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Observaciones
1. Esta tarjeta de legitimación susti

tuye el permiso de trabajo pre
visto en el articulo 19 de la Ley 
sobre el Fomento del Trabajo 
del 25 de junto de 19G9. Sola
mente tiene validez para el puesto 
de trabajo indicado en el an
verso. Todo cambio de puesto de 
trabajo precisa la autorización 
previa de la Oficina de Trabajo.

2. Esta tarjeta de legitimación,
— con el pasaporte —, autoriza 
a entrar en la República Federal 
de Alemania sin estar previ
amente en posesión de un per
miso de residencia en la forma 
de visado. Inmediatamente des
pués de su llegada al lugar de 
trabajo, lo-máí thYdS en un plazo g
de tres días, y a ser jg.9£tb)g ' 1 
untes de .comenzít-a trtíb'a'jtfr"
el poseedor de esta tarjeta 
deberá solicitar del Organismo 
de Extranjeros competente la 
concesión do un permiso de resi
dencia.

3. Además, inmediatamente des
pués de su llegada al lugar de 
trabajo, deberá el titular de esta 
tarjeta darse de alta en el Regi
stro de habitantes del lugar.

4. El titular de esta tarjeta de legi
timación deberá presentar la 
misma junto con el pasaporte 
cuando lo requieran las auto
ridades.

Zur Beachtungl
1. Diese Lcgitimationskarte crsctzt 

die Arbeitserlaubnis nach dem 
Arbcitsfdrdcrungsgcselz vom 
25.6.1969 (§ 19); sic gllt nur für 
die auf der Vorderseíte bezeich- 
nctc Arbeitsslelle. Ein Wedisel 
der Arbeitsstelle ist nur nach 
Zustimmung des Arbeitsamtes 
zulássig.

2. Diese Legilimationskarte berech- 
tlgt in Vcrbindung mit dem 
ReisepaB zur Einrcíse in die 
BundesrepublikDeutschlandohne 
Auíenthaltserlaubnis in der Form 
des Sichtvcrmerks. Der Inhaber 
hat unverzüglidi nach seiner 
Ankunft~am~ Arbeitsort, spüte- 
stijns inncrhalb von drei Tagcn,

’ ** jedodr íhttglichst vor der Ar- 
beilsaufnahme, bei der zustan- 
dígen Auslündcrbehórde oine 
Auíenthaltserlaubnis zu bean- 
tragen.

3. Der Inhaber dieser Legitima- 
tionskarle hut sidi ferner unver- 
züglich nach seiner Ankunít am 
Arbeitsort bel der órtlídicn 
Meldebehórde anzumelden.

4. Der Inhaber muB auf amtliches 
Verlangen die Legitimations- 
karte mit dem ReisepaB vor- 
legen.
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£2077-6245 L’283 TL 1 C.V. ♦01155

CERTIFICA: Que D.

nacido el en 
o ode profesiónde estado

y con residencia en

se encuentra inscrito en el Libro Registro Matrícula de Españoles de esta Re

presentación Consular bajo el número

.. en calidad de . .. .correspondiente al

siendo dado de BAJA en este Consulado General en el día de la fecha por tras

ladar definitivamente su residencia y domicilio a aí.
•5.

5 .

AcuY para que conste

Federal de Alemania, a

Baja en el Consulado motivado por un regreso a España.

— 34 —

expido, sello y firmo el presente certificado de BAJA en Hannover, República

■’entoc

HANNOVER

xG ( I f
EL CONSUL GENERAL DE ESPAÑA EN HANNOVER,

i
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA
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Aufenthaltserlaubnis

Trejo Galvan

Luis
Vomamon

ol.ll.1943Geburtsdatum

M ¡V
Badajoz

Geburtsort 7T

Spanien

 0íihórde

unbefristet
 (Un'.arschrih)
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Bundesrepubük 
Deutschland

für Angehórige eines 
Mitglieastaates der 

EWG

Staata- 
angehórlgkelt

Dle Auíonthalts- 
erlaubnis ist 
gültig bis zurn

Diese Aufenthaltserlaubnis wlrd aufgrund der Verordnung 
(EWG) Nr. 1612/68 des Rafes der EuropSIschen Gemeln- 
schaften vom 15. Oktober 1968 und der zur Durchführung 
der Rlchtllnle des Ratea vom 15. Oktober 1968 erlassenen 
Vorschrlften ausgestellt.

Ñame 
(bal Ehofrauon auch Goburtsnamo)

(Untericfirlft das Inhabars)2 •

_____ i
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GemaO der genannton Veiüidiiuiiy hat de, ItduJjjubJ-■dleset 
Aufenthaltserlaubnis unter denseIben^ndkrgiíngen wle dle 
deutschen Arbeltnehmer das^Beehrauf Zugang zu Bescháf- 
tlgungen Im Lohrv_jiind^Gehaltsverhaitnls und auf deren 
AusübungJjn-Húfíeítsgeblet der Bundesrepubllk Deutschland 
ejnscttIí55uch_£lei_Landes Berlín.

Ort. Datum Krcurcach, don 
Krolsvenva’»i^xiT'z’* ■ - n

— AurKjídi’fX hó?. o —

\ nnI _

Liste i\r. tfj

¡ +
L V / >

" (SíKel»xy/

e ü



EN

G.i’tiff ^31rxn-19

Baroarróta Badajoz
50 obrerode

pas.

21-5-75

_____ iN.-CN-2-A

Certificado de nacionalidad expedido por el Consulado.
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EL CONSUL DE ESPAÑA 
DER SPANJSCHEKONSUL

sSIDEl
CONSULADO DE ESPAÑA

Honr ver

Arf. 37 del Arancel
Clase 
Importe ;-Ü>'

Y a 1... _ _ ..  
Zt:m Zweck der Auswelsung setner
te en _____ ________
Bcichelnlguug ausgcstellt.

i
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residente en
^S^/: ln

El Cón;

expedido jn 
ansgcstellt inn , 
por.............. . *.♦.
vom

Certificado de Nacionalidad N.° Ví!(do hasta el 31-XII-19.
St'’at$anpe/idrlp7;efts-Be$chsíní0unp 2Vr. V* Gültig b[^31rXII-19

4^5.e.T
CADERAS GUERRERO ¿UGEEIr

CERTIFICA: Que en el Registro de Matrícula de Españoles que existe en este 
BESCHEINIGT hicrmit, dass das Reglster der spantsclten Staatsangehortgen, das tn diesem

Consulado hay una partida que dice así: 
gejührt wird, jolgendc Eintragung enthdlt:

Badajog..................... .......

.......

fin de que el interesado pueda acre litar su nacionalidad, expido - el pri 
Zweck der Aiiswelsung selner Staatsangehbngkelt ivlrd deni ObenertüdJüitey. dtevorllff 
. .............HaunoyeT.............. a JO. ...................A/..

Ot citil

provincia de 
Provinz 

, profesión
10,1 B^.diover

Número . 
Nummer 
Don .......
Herr 
nacido en 
eTT?de ........?
am , soltero estado ......
Stand 
titular del . 
Tnhaber des 
con fecha . 
arn.
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RENOVACION 
ERNEUERUNG'

Se prorroga lg validez hasta el
Díe GültiffkeU wtrd bis

31 de diciembre de 19...7--F
cuni 31 Dezember 19. . erneuert.annoY®r..

DECRETQ 14 DE ENERO DE 1955 
(extracto)

Para que los españoles que se hallan en 
países extranjeros puedan disfrutar de la 
protección de los Representantes Diplomáti
cos de España y de los Cónsules de la Na
ción y gozar de los derechos y privilegios 
que Ies conceden los Tratados Internaciona
les y las Leyes internas, deberán hallarse 
inscritos en el. registro de Matrícula que se 
lleva en w*"tinstilado de carrera de la de
marcación correspondiente.

Los españoles que vivan en el extranjero 
en calidad de residentes, deberán obtener en 
el Consulado español respectivo un certifica
do de nacionalidad, que les servirá para su 
Identificación.

Los certificados de nacionalidad, cualquie
ra que rea la, fecha en que sean extendidos, 
caducarán automáticamente el 31 de diciem
bre del año de su expedición, y habrán for
zosamente de ser renovados entre el 1." de 
enero y el 31 do marzo del año siguiente, sa
tisfaciendo previamente los derechos que de
terminan los aranceles consulares, pero pre
vio pago de los derechos correspondientes y 
o petición de los Interesados podrán expedir
se por un período de validez de dos o tres 
años —Art. 37. Aranceles Consulares, Decre
to de 7 de junio de 1949. 
___  _ . _ f._

N."

' • En

a ....... de ............ •.........................  de 19..

9^
Stí~

RENOVACION 
ERNEUERUNG 

:i3.a W
Se pforropa la tullidez hasta el 
Dfc Gültigkeit vjTttjís

31 de diciembre de 19.77. .«-J 
zurrí 31 Dczcmbcr 19 cmcucrtn ,:ver



Vereinbarung

(

0°) 02

¿O. ,X?N. Dreis-Tiefenbach, den

Waggon Union GmbH

Solicitud de vacaciones.
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Hit Riicksicht auf die lange Beisezeit und die monatelange Trennung 
von der Pana lie ist die Firma Waggon Union GmbH in Netphen-Dreis- 
Tiefenbach bereit, ihren auslándischen Mitarbeitern freie Zeit bis 
zu 3 Arbeitstagen ohne Bezahlung zu gewahren.

I
LA EMIGRA CIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

nbH in Netnhen-Dreis-Tiefenbach
________ Ktr.-Nr. C2V

(Arbeitnehmer)

Zwischen der Firma Waggon Union Gab, 
und Herrn Lope? t-/err¿f& >. 
wird folgendes vereinb'art:

1. Der bezahlte Urlaub beginnt aa und endet am  
2. Für die Zeit voto Oty. 01 ■ bis (1'1,$^ wird freie Zeit ohne 

Bezahlung gewahrt.
3» Der erste Arbeitstag nach den Urlaub ist der
4. Die unbezahlte Freistellung von der Arbeit gilt auf jeden Fall 

und wird durch Krankheit oder andere Umstande nicht aufgehoben. 
Ein einseitiger- Widerruf der unbezahlten Freistellung ist ausge- 
schlossen. Der Arbeitnehmer erklart ausdrücklich, daB der unbe- 
záhlte Urlaub (unbezahlte Freistellung) nicht der Erholung im 
Zusammenhang mit den bezahlten Urlaub dient.

5. Bei Krankheit verlangert sich der Urlaub nicht. Es bleibt bei dera 
unter Punkt 3 aufgeführten Termin ais erstem Arbeitstag nach dem 
Urlaub.

6. Sollte der Arbeitnehmer wahrend der bezahlten oder wáhrend der un
bezahlten Zeit erkranken, so hat er der Firma unverzüglich unter 
Ubersendung der arztlichen Arbeitsunfáhigkeitsbescheinigung, die 
Beginn und voraussichtliche Dauer der Erkrankung enthalten muB, 
Mitteilung machen.

7. Wird die T&tigkeit im AnschluB an die unbezahlte Zeit nicht 
aufgenommen, endet das Arbeitsverháltnis.

8. Diese Vereinbarung wurde mir heute in meine Landessprache über- 
setzt und ausgehündigt.



Permiso de residente.
EC01774714 /7

RESIDENTE

TRASLADO
Inscrito en el Consulado General
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Primera nómina de Antonio López Herrera. Corresponde a los primeros quince días, cuando 
estaba como aprendiz, cobrando 232 marcos.
Posteriormente lo habitual era ganar entre 600 y 800 marcos al mes. El cambio estaba entonces 
en un marco = 16 pesetas.
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Do»iiDítura Pripartt

7-3.^ >r
Unterichrift\

-o

Taijeta de vacunación.

— 40 —

a 
o
CD 

TJ 
vi

U 
u 
rt 
u 
60

Llchtblld atu erforderllch. vean 
nichc Jn mitjefohrtem Aaiweli 

adion votliendeo

>3 
tu

□ 
a

o
Z
a

o 
5
o

Auswcis für den Notfall 
Emergency Certifícate 
Certificat pour des cas

Jf
LA E M IGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

Unterichnít und Stcmpel 
,d.“ An,c*

1

Pcrtonal-Auewelt.Nr.:
Jdentiry tard: 
Cene d'identltd:

Rodríguez Gonzales, Luis 
v¿¿:MÍzüi¿e>¿i¿e/¿o¿...... ........
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Árztliche Vermerke / Medical romarks / Remarques medicales
(Diibetlker? Uchandlur.j mit Conijon. Antikositoltnticn, ACTH ? Unvenríxllchkritrn. 
jodcmpíiodUcbkcit. AUerxIen, Krampfleidcn. Gbukom, Dluter, croüere Opentloncn. 
chronliche Lelden. Prothticn etc f) Bel Lengieitbchíndlunx bitte .Mcdiíutr.ent anneben. 
(Diibeec? Treetmenr with cortiione. aoticotgulinti. ACTH? Incompatibiliilet, erniiiUe 
tu lodinc. illerxlea. /¡iven (o ipumi, flliucnma hemophlllic. mijo: opentiom. chronlc 
miledlei, pro«the<l»e« etc.?) By «n extend ireitmcnt alvo thc neme ot'lhe medícumcnt. 
(Dubétiquc? TriHeaieot per de> conicoiteroldet. ■ntleciRultnte, ACTH? Incompitl- 
hllitíi.«oiibllitdir¡ods.»llergiei.cuti»pnroodlquei. »:Uucomc.hCmophilir.o?íruion« 
mijeurei. roilediti chronlqcei. ptochéic» etc.}) En Cii d'un tuitement prolonRÍ donner 
i.v. p. le nom du raídiament.
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Sozialversicherungsausweis
Social Insurance Card 

Carte de sócurité sociale
Tessera di previdenza sociale 

Tarjeta de afiliación a la Seguridad Social 
TauroTT|Ta Koivwvixídv AotpaXiacwv 
Legitimacija o socijalnom osiguranju

Sosyal sigortalar kimligi 
Legitymacja ubezpieczenia spolecznego

Recorte de 
prensa donde 
vemos a Luis 
Trejo (deha.) 
como intérprete 
de los españoles 
en el sindicato 
de la empresa 
Ige Metal.

KONKURSVERWALTER Hans-Gort Dhonau (links) im Gosprach mit dor Bctricbsrat* vor- 
silzenden liso Grutf.

Tarjeta de 
afiliación a la 
Seguridad Social.

Geburtsname z

Versicherungsnummer

erslQherungsnúmrrier
13150M2M003

ausgestellt am 
30.04.93

i
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEM A N I A

ausgestellt von der
Landesversi cherungs- 
anstalt Rheinprovinz 
4000 Dusseldorf 1

Ñame, Vorname *
Vaquerizo Mangas, Antonio
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¿quién puede sertitular?

Madrid, 1971
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Solamente en el cato de que te trate de 
cuente* en Pelotas Convertible» o Divis»», 
y pera ellas última» Ingresando »u contra* 
valor en peíala».

¿qué es la cuenta de ahorro 
del emigrante? -X- #-X--X--X-

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO ESPAÑOL DE EMIGRACION

E» una libreta de ahorro creada especlalmen- 
te para favorecer el ahorro de los emigrante», 
ofreciéndole» una colocación segura y ren
table, Incluso frente a modificaciones del 
tipo da cambio, al propio tiempo que les con
cede unas condicionas especiales para obte
ner créditos que les faciliten su reincorpora
ción a la comunidad nacional.

^£¿cuánt8S libreta» se pueden

Cada emigrante, solamente puede mantener 
una libreta de ahorro de e»ta categoría.

i
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

Los emigrante» do nacionalidad española, en 
tanto residan y trabajen en el extranjero, 
y aquellos otro» que estén tramitando su 
emigración por mediación del Instituto Ei- 
paAol de Emigración, y que so vayan a mar
char antes de dos meses.

—■so pueden traspasar
loe saldos que se mantengan 

J en otras cuencas. -X-%-X- 
J ^a la de ■•ahorro-emigrante'

LIBRETA DE.ahorro - 
emigrante

jMÉkZ

MINISTERIO DE TRABAJO 
»CT<TU1O CM’ASOl. UC LVJIAOCH
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cuál es el sistema 
préstamos

CUANTIA DEL PRESTAMO
El Importe máximo del préstamo, se

CONDICIONES DEL PRESTAMO

El peticionarlo deberá ofrecer les ge- 
rantías nórmeles que le sean exigidas 
y en su caso la hipotecarla.

determinará por «i producto de multi
plicar por treinta los Intereses que 
haya devengado la libreta desde su Ini
ciación, no podiendo ser superior a 
750.000,00 pesetas para las libretas 
abiertas con una antigüedad de dot a 
tres artos, y 1.000.000,00 de pesetas, 
para las que superen este plazo.

INTERES DEL PRESTAMO
El Interés del préstamo, será del 1 por 
100 más del sertalado por el Banco da 
Esparta como tipo oficial de redescuen
to. En el momento presante serla del 
7 por 100.

PRESTAMOS
El titular de la libreta podrá solicitar 
un préstamo d< la Entidad depositarla, 
una vez transcurridos dos artos desde 
la feche do apertura de lo libreta.

______ i
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A A L E M A N I A

T de 
<5

7.%
T

• £*
........................... .11 de llbreta? •••••• •

• puede el titular autorizar
> a sus familiares para 
•^disponer de la libreta^

Sí, el titular puedo autorizar a sus familia
res, hasta el segundo grado de parentesco, 
para efectuar reintegros, teniendo además la 
posibilidad do limitar las cantidades que las 
personas que autorice pueden sacar.

¿dónde se pueden abrir?

En las Cajas do Ahorros y en todos los 
Bancos Incluido el Exterior de Esparta,

>mo pueden hacerse 
imposiciones en esta clase

■ tipos de interés QtftMvenganl
1 estas libretas de I
■ ahorro-emigrante /||

, El que el Banco de Esparta sertala como tipo 
de redescuento, y qye en la actualidad es del 
ó por 100 anual.

Por «giro postal Internacional!, diri
gido a la Ca|a da Ahorros o al Banco 
donde al titular mantenga abierta la 
libreta. Es importante señalar que los 
giros remitidos directamente a los (ami
llares del titular no pueden ser poste
riormente Ingresados en la libreta.
Por el con!r»valor de divisas o billetes 
en moneda extranjera, qua se Ingresen 
directamente para ser abonados en le 
libreta.
Por transferencia, efectuada por cual
quier entidad bancaria desde el extran
jero, y dirigida a la Caja de Ahorros 
o al Banco dondeaslé abierta la libreta. 
Por transferencia o traspaso da una 
cuanta en Pesetas Convertibles.
En estas libretas no se pueden efectuar 
Ingresos en Pesetas Ordinarias, ni si
quiera por parle del propio titular, ni 
por personas autorizadas por el mismo.
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pts.

Justificante de Giro realizado 
a la familia.

Instrucciones dadas por el Ministerio de Trabajo para 
facilitar a los emigrados sus gestiones económicas.Abschnltt

Coupon
(Kann vom Empfflngar abgetrennt wor- 
don/Pout ótre dótachó par lo béné- 
ficlaire)
Botrog ¡n arablachen Zlffern
Montant en chiffrea arabos

<£r, 
</

I
LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

podrín «©licitar el reintegro en pesa* 
t»l, la* personas autorizadas. 
El titular deberá remitir documenta* 
clón, que acredite que sigue residiendo 
en el extranjero, o que ne Herí más 
de seis mmi residiendo en EipaAe, 
pudlendo enviar cualquiera de la si* 
guíenle; «carta de residencia», «hoja 
de salarlos», «contrato da trabajo» o 
■certificado dal Instituto Español da 
Emigración», pudlendo ser estos docu
mento;, tanto originales, como fotoco
pia* de lo» miamos.
SI el reintegro es solicitado por per;©* 
na autorísada, data tiene que facilitar 
la mlima documentación que acredite 
su rosldancls en el extranjero, qua la 
que so ha señalado par» <| titular,

5°

Ñame und Anechrift dea Abaondera 
Nom et adroaso do l'expóditour 
(Bltto auch auf der RUcksolta 
ongebonl)

</./•>/.y

| 5/Z -

REINTEGROS EN PESETAS
Tanto el titular como las personas auto* 
risada* por el mismo, puedan efectuar 
reintegros an pesetas, da acuerdo con 
las condiciono* da periodicidad y cuan
tía, que, en su caso, haya establecido 
al propio titular.

REINTEGROS EN DIVISAS 
lo* ralntogros en divisas pueden ser 
solicitado* por el titular de la cuenta, 
y por la» personas autorizadas, si éstas 
estuvieran también como emigrante» an 
ol extranjero, En otro caso, solamente

• como pueden hacerse^®
> J los reintegros /W B 

e»ta* libretas

—------- - ------------
Stdmpel dM.'Einlíaferunpqamtg

Timbro du^burMUd'ém¡»8ion !
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35.
9.9.61

?
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Elaonbcr^, den 30. August 1£)t>2

I

\____

Certificado de vacaciones.

f
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i

.vraaonto o^rtifioado uolo 
taclo unió ):.s AutorliuCca v.- 
z.uova VIjAJO do uAiEA.

und
voa

_____1-
, cnpl--. -o en
j i.eda áicii'rutur aua Jlau 
do 31.8.62.................

sot Jea 
r lo Zoit'
31.8.62

______ i
LA EMIGRACIÓN BARCARROT EÑA A ALEMANIA

c . vikodvio oí <-u ¡:ira ser roaen- 
;c.s'! cor el fin do vi.*.c:.cr ul

Manuel Alfonso .Carvajal.
otm it; roa., .ou

;.r.'l:.u on cr.trv loo liso
25.,9. 1962...........

b i •
Manuel Alfonso Carvajal 35
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MINItrtlIO Df TIA1AJO

INSTITUTO ESPAÑOL DE EMIGRACION

SECCION CONTINENTAL

AL-5133.........CONDICIONES LABORALES DE LA OFERTA DE TRABAIO

NOMBRE DE LA EMPRESA:

DOMICILIO DE LA EMPRESA;

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA:

¡O la

ucaaual

Oferta de trabajo.
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LA EMIGRACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

do loo doo 
pueotoo, l 
ai orto ao . . w 
pc-.í Siento, el datado Alonan li 
60’- r*: para ol cuarto y 70*-

seguwos sociales- nog'n loglelaalZn alonnna
nOJAt A Ion traba j adoro a cuya nujor no trabajo, la 

oonsualea a título do oubaidio familiar, ací ceno 10'-

. ...Oxioq ano 
¡cn^a y coz -

i onproaa loa pa¿?i 20'— IXI 
_______ ___ ___________________,____ _____ ___ - 2CI al epa para cada nao 
ydxjprofl hijos nonoroo do 18 filos pura los quo, socan tarjeta do in 

ooF&c£7Codo una rebaja ai loo doccuantos do los iapuootoo cobijo calateo 
1 ooto 7 hadando una Instando c. la Bolea do Imbajo Alcurnia oorroa- 
, el Astado Alonan lo pajara ir....;v.aliicnto 50’- JX¡ para ol torear hijo, 

GO'- 1’’ nata ol cuarto y 70*- K. por ol cuinto, por cada otro niílo ai oc ouo - 
tiano cas do cinco hijos, /ú. final dol abo as paca un aguinaldo cuyo contento 
á ando dol arito obtenido por la «aprese-____________ Iscnn.i.us^<i^

PJCIIA: 11-3-65

Duración del contrato:^ G‘iO 

u , . , oj, pro-oúlú do horno do trabajo r.onnuoloo os do 
Horano de trabajo: 135 horas on Jor.UldQ n01D.il y do kílO.» 110X00 uon- 

cualoe si trabaja oa turnos

&£í??:0 °-UO O1 bajador llevo copleado cala aapi'ooa 
ol colarlo es do 2'84 D'i r.áa 0'43 JXI do ♦'•rotulo ñora loa nny 
yoroo do 21 a2.es, en total 3'27 úXI por hora

AtojAMiENTodo 30 a ^5’— DC por txoo on habltaoionoo do 4 a 6 ostias, ol 
oafo para ol desayuno os ¿gratis y loa cnidao gara la caca las pono - 
la oaproan
manutención.-^ coci 's dol BodloAia puodo tor.aroo en loa cantinee <1< 

xalxrica, por el nodlco precia actual do 0'70 IX’ por di.
viaje:01 y rocrooo hasta la frautora oopaílola por ou_nta do la

ooprooa

B.WI3CJU Al.'ILin & SODA- AJíiilK AG
LUD3IGSHA 3Í (Rhoin)
industria quiñica

NUMERO DE TRABAJADORES SOLICITADOS: ?"Oa» -lXO

TRABAJOS on tumo do día, ola otJxirgo, tiene quo sor tatibíón f to 
para trabaJoa canteados

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACION:

n01D.il


HOJA. INFORMATIVA

ALEMANIA

EXPEDICION bE TRABAJADORES PAPA ALEKJUÍIA

si s« lj.e«5«. «k tal acu te

Información difundida por la Comisión Católica de Migración.
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Los preseleccionados serán advertidos oportunamente acerca del 
Centro Sanitario en donde deban pasar el reconocimiento médico.

COMISION CATOLICA ESPAÑOLA 
DE MIGRACION

Oficina Central 
Guadiana 10 - El Viso-MnDRID

Los que fueren aprobados en. dicho reconocimiento, serán convoca 
don por los seleccionadores alemanes para un examen acerca de su capacita
ción laboral.

______ i
LA EM IGR ACIÓN BARCARROTEÑA A ALEMANIA

2 de Marzo l.?6O 
N’ 141

se nu5 ha ín Fa-nnaáo c’Yi-cCoraknctntz.
do, <1 procedimiento 2<zrá el siguiente;

l’oa conota que todavía no se 
entre loe Gobiernos Español y Alemán-

Loa obreros industriales (sólo obreros industriales) quo deseen 
ser incluidos en talos expedioiones, deberán presentarse a lee respectivas 
Delegaciones Provinciales Sindicales (Sección de Encuadramiento y Colooaoión^ 
para firmar la oportuna solicitud.

A los que supuren felizmente dicho nxamon, ol Instituto Écphiiol 
6*. Emi/jración les tramitará la documentación nara pasaporte, con el fin de 
qun puedan salir para Alemania previamente colocado».

So viene hablando insistentemente, en setos días, de numerosos 
cupos de trabajadores españoles que van a salir para Alemania.

ha
¡ Cir-nudo el coiTuspondionto Acuerdo

L/i Comisión Católica no Interviene on la realización d«j ooto Piar., 
la prescito Hoja Informativa se curc.u con el único fin do que laa Dcl*igiaiar^.i 
Diococeloue pueda orientar a quienes preguntón sobro ol particular.

Las Delegaciones de Sindicatos cursarán dichas solicitudes al 
Instituto Español de Emigración. Esta Organización procederá, de acuerdo con 
Ion selcccionadores alemanes destacados on España, a la proeelooción de los 
candidatos.

s ■ * c s? 3 n • > t a 3 a u m w





cotzl.
b Ui

d'urficnt*

•X/CH**'

Tete**»:
Bctuí .

LidiiWi

1 O 5; y

2 _1

0» 
Ul 

u 
IX 

m 
uí

* b y
Kr.«-pf

«rio: !«!**» ”ca
..lohotn

-2, Gonzalos, Luis
U19®

2¡O o

EKiSíb.-

Sozialversicherungsausweis
Social Insurance Card

Cañe de sécunté sociale
Tessera di previdenza sociale 

Tarjeta de afiliación a la Seguridad Social 
Tairzorrjta Koivwvihcov AdcpaXiacQV 
Legitimacija o sbc'jalnom osiguranju

Sosya! sígortalar kimlidji 
Legitymaqa ubezpieczenia spolecznego

7

2 1 
<? 1 
2 A

*bschn/tt 
íOvpon

M°'rí° ¡n
1 S- 7 o

2¡ b y
1 O 7 2 3

1 b
1 ‘>>7 5 
l‘O  
Ó-O O

1 7Í3 2

!
i
i

Hodri£?e,z
V¿;. u¿á X':“«o< n‘ra* os

O173'^3>^
'■■■5,0*>oifa3„r

Auswcis füt de" Notfal1

CcrúBcat pour de» c«»

•:^b:^^fderR^9ür 
f* ’



Excmo. Ayuntamiento de Barcarrota
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